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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Baja California y los municipios de Mexicali, Tecate, Tijuana, Playas de Rosarito y Ensenada de dicha  
entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO 
FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LIC. CARLOS 
ALBERTO TORRES TORRES; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CUAUHTEMOC 
CARDONA BENAVIDES, POR EL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (COPLADE), C.P. MANUEL 
FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, Y POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, C.P. CARLOS FLORES 
VASQUEZ; Y LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI, TECATE, TIJUANA, PLAYAS DE ROSARITO Y ENSENADA, EN LO 
SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS CC. LIC. 
FRANCISCO PEREZ TEJADA PADILLA, LIC. JAVIER URBALEJO CINCO, LIC. CARLOS BUSTAMANTE ANCHONDO, 
LIC. JAVIER ROBLES AGUIRRE Y C.P. ENRIQUE PELAYO TORRES, ASISTIDOS POR LOS RESPECTIVOS 
SECRETARIOS DE LOS AYUNTAMIENTOS, CC. LIC. GABRIEL TOBIAS DUARTE CORRAL, LIC. DANIEL DE LEON, LIC. 
ALCIDE ROBERTO BELTRONES RIVERA, LIC. CATALINO ZAVALA MARQUEZ Y LUIS RAYMUNDO DE LA MORA 
ARVIDE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- El Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, denominado “Igualdad de Oportunidades”, 

establece que “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
País. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza, es decir, casi la mitad de la población.” 

II.- El objetivo 4 del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece: Mejorar la calidad de 
vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión  
de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

IV.- El artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece que los programas de 
subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Asimismo, este artículo señala que el Programa Hábitat es 
un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social. 

V.- El párrafo sexto del artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2011, establece que “… se suscribirán acuerdos y convenios específicos y Anexos de 
ejecución en los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo 
con sus condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente 
a cada municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y 
municipios, y las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los 
programas concertados.” 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, es contribuir a 
la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas 
marginadas en las que se presenta concentración de hogares en situación de pobreza patrimonial, en lo 
sucesivo “Polígonos Hábitat”, al fortalecer y mejorar la organización y participación social, así como el entorno 
urbano de dichos asentamientos. Los “Polígonos Hábitat” son identificados por “LA SEDESOL” y constituyen 
el ámbito de actuación del Programa Hábitat. 
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VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
su oficio número OM/400/0541/2010 de fecha 23 de diciembre de 2010, comunicó a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al Programa Hábitat para 
el ejercicio fiscal 2011. 

VIII.- La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa Hábitat, número 300/002/2011 de fecha 6 de enero de 2011, comunicó a los 
delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del 
Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2011. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 1, 30, 31 y 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2011; 
así como en lo previsto por los artículos 1, 4, 40 primer párrafo, 49 fracciones XXII y XXV, 76, 77, 78 y 82 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 5, 6, 7, 9, 17 fracciones III y IV, 
19 fracción XXIV, 24 fracciones I y XVII, 26 fracciones I y IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California; 11, 15, 40, 64 y 65 de la Ley de Planeación en el Estado de Baja California; 
5 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California; y 4, 6, 48, 49 de la Ley 
del Régimen Municipal para el Estado de Baja California; en el Plan Estatal de Baja California 2008-2013; y en 
el Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 2011, “LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat en las 
ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat” seleccionados y para el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a la superación de la pobreza y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas marginadas, al fortalecer y mejorar la 
organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2011, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, y los Lineamientos 
de Operación del Programa Hábitat vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, así como los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS  
Y “POLIGONOS HABITAT” SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos locales aportados en el 
marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat” 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades, 
Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados”, el cual es suscrito únicamente por el Delegado 
Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General para el Desarrollo 
del Estado de Baja California, los Presidentes Municipales y los Secretarios de los Ayuntamientos. 

CUARTA. “LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los “Polígonos 
Hábitat” seleccionados, tanto del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. “LAS PARTES” acuerdan apoyar la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales por Municipio”, el cual es suscrito únicamente por el Delegado Federal de 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General para el Desarrollo del Estado 
de Baja California, los Presidentes Municipales y los Secretarios de los Ayuntamientos. 



Martes 28 de junio de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) y el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “EL ESTADO”, 
“LOS MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL” podrán constituirse en ejecutores del 
Programa Hábitat. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa que no 
se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros municipios del mismo Estado o de otras entidades 
federativas. Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Federal de 
“LA SEDESOL” al Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General para el Desarrollo del Estado 
de Baja California y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS APORTADOS POR  
“EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). Estos 
recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Aportaciones de Recursos Locales por Municipio”, el cual es suscrito únicamente por el 
Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General para  
el Desarrollo del Estado de Baja California, los Presidentes Municipales y los Secretarios de los 
Ayuntamientos. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat en las ciudades, zonas 
metropolitanas y “Polígonos Hábitat” seleccionados, con la participación que corresponda 
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

d) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 
(SIIPSO) y la obtenida en las verificaciones que realice en campo. 

e) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de Operación” 
y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 
a) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados del Programa Hábitat, cuando funja 

como ejecutor, en las ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat” seleccionados, conforme 
a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales  
y locales aplicables. 

b) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
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c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos locales 
aportados y ejercidos, de conformidad con la normatividad aplicable. 

d) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “Reglas de Operación”. 

e) Mantener en operación los Inmuebles Apoyados por Hábitat para los fines acordados con 
“LA SEDESOL”, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha en que recibieron los 
subsidios federales para su construcción, mejoramiento o equipamiento, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no 
comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, 
en su caso, se hubieran generado. 

g) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos financiados con recursos del 
Programa Hábitat; hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, 
cuando funjan como ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la 
continua y adecuada operación de las obras y/o equipos financiados con recursos de este Programa; 
realizar todas las acciones tendientes a conservar en buen estado los bienes muebles adquiridos y 
los bienes inmuebles construidos o mejorados, así como asegurar dichos bienes ante una institución 
de seguros autorizada. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, el ejecutor efectuará lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar 
las gestiones jurídicas y administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría, correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación” y en los 
“Lineamientos de Operación”, y otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL” para que ésta realice 
visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso 
a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

Cuando “LA SEDESOL” detecte que el ejecutor incurrió en desviaciones en el ejercicio de los subsidios 
federales o en incumplimiento a lo convenido, inclusive en ejercicios fiscales anteriores, “LA SEDESOL” podrá 
suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2011, cancelar los 
proyectos aprobados y, en su caso, solicitar el reintegro de los subsidios, según corresponda. Lo anterior, sin 
menoscabo de que “LA SEDESOL” realice las acciones administrativas y legales que procedan. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del 
Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre los avances físicos y 
financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Reportar trimestralmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días 
hábiles del mes inmediato al trimestre que concluye, los avances físico-financieros de los proyectos 
aprobados. 

c) Informar a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, por conducto del SIIPSO, de las obras y 
acciones concluidas, así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta días 
naturales a la fecha de su conclusión. 

d) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa o al 
municipio correspondiente, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días 
naturales siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 

e) Convocar oportunamente a la comunidad beneficiada, a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, 
así como al gobierno de la entidad federativa o al municipio, para que en los actos de entrega-
recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas instancias. 
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f) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el informe de cierre de ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
deberá coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) o 
el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

DECIMA CUARTA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, que apoye las actividades de 
seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. 

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normatividad 
aplicable. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen  
las “Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a lo convenido, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa 
a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión del gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su 
reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado, sin perjuicio de lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el ejercicio en curso o en ejercicios anteriores, 
“LA SEDESOL” podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2011. 
En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2011 y 
solicitar el reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Baja California, los Presidentes Municipales y los 
Secretarios de los Ayuntamientos. 

DECIMA NOVENA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LA SEDESOL”,  
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que 
lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y acciones del Programa Hábitat y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del 
Programa Hábitat en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para 
tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y otros similares. 
Los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat deberán ser, al menos, 
del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación” y en los “Lineamientos de 
Operación”. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los recursos 
del proyecto correspondiente; el Ejecutor deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que las 
placas sean dañadas o sustraídas, el Ejecutor, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 
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VIGESIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Hábitat sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de procesos electorales federales, estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que 
en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de sus recursos federales y locales, llevarán a cabo las 
acciones necesarias para observar las medidas que emita la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia de “LA SEDESOL”. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza mayor, que 
motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son 
correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través de las 
instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA TERCERA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten 
controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil once. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

Fe de Erratas. 

En el proemio, último renglón dice: Luis Raymundo de la Mora Arvide 

Debe decir: Lic. Miguel Angel Ley Alvarez 

 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en nueve ejemplares, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los quince días del mes 
de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de 
Baja California, Carlos Alberto Torres Torres.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario General de Gobierno, 
Cuauhtémoc Cardona Benavides.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General 
del COPLADE, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Carlos Flores Vásquez.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Mexicali, Francisco Pérez 
Tejada Padilla.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mexicali, Gabriel Tobías Duarte Corral.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tecate, Javier Urbalejo Cinco.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Tecate, Daniel de León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tijuana, Carlos Bustamante 
Anchondo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Tijuana, Alcide Roberto Beltrones Rivera.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Rosarito, Javier Robles Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Ensenada, Enrique Pelayo Torres.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ensenada, Miguel Angel 
Ley Alvarez.- Rúbrica. 
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Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 2011 

Anexo I 

“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los recursos del Programa Hábitat se 
ejercerán en las siguientes ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

ZM de Mexicali Mexicali 2050, 2051, 2052, 2053, 2059, 2061, 
2062, 2063, 2064, 2065, 2105, 2999, 
302100, 302701, 302702, 30902002 

ZM de Tijuana 

Tecate 302704 

Tijuana 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2026, 
2027, 2028, 2030, 2032, 2033, 2034, 
2035, 2036, 2037, 2038, 2039, 2100, 
2101, 2102, 2103, 302005, 302017, 
302101, 302102, 30902003, 30902004, 
30902005, 30902006, 30902007, 
30902008, 30902009, 30902011, 
30902012, 30902013, 30902014, 
50902001. 

Playas de Rosarito  2040, 2041, 2042, 2043, 2044, 2045, 
2046. 

Ensenada Ensenada 2055, 2056, 2104, 302052, 302054. 

Rodolfo Sánchez T. (Maneadero) Ensenada 2066, 2067, 2068. 

Lázaro Cárdenas Ensenada 2901, 2902, 2903. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo I en la 
ciudad de Mexicali, Baja California, a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Baja California, Carlos Alberto Torres Torres.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del COPLADE, 
Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Mexicali, 
Francisco Pérez Tejada Padilla.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mexicali, Gabriel Tobías 
Duarte Corral.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tecate, Javier Urbalejo Cinco.- Rúbrica.- El Secretario 
del H. Ayuntamiento de Tecate, Daniel de León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tijuana, Carlos 
Bustamante Anchondo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Tijuana, Alcide Roberto Beltrones 
Rivera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Rosarito, Javier Robles Aguirre.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Ensenada, Enrique Pelayo Torres.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ensenada, 
Miguel Angel Ley Alvarez.- Rúbrica. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 28 de junio de 2011 

Anexo II 

“Subsidios Federales por Municipio” 

“LA SEDESOL” aportará al Estado de Baja California subsidios federales del Programa Hábitat por la 

cantidad de $103’393,601.00 (ciento tres millones trescientos noventa y tres mil seiscientos un pesos 

00/M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Monto de Subsidios aportados 

por “LA SEDESOL” 

Mexicali 28’721,503.00 

Tecate 2’085,000.00 

Tijuana 52’737,098.00 

Playas de Rosarito 4’415,000.00 

Ensenada 15’435,000.00 

TOTAL 103’393,601.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Mexicali, Baja California, a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría de 

Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Baja California, Carlos Alberto Torres Torres.- 

Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del COPLADE, 

Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Mexicali, 

Francisco Pérez Tejada Padilla.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mexicali, Gabriel Tobías 

Duarte Corral.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tecate, Javier Urbalejo Cinco.- Rúbrica.- El Secretario 

del H. Ayuntamiento de Tecate, Daniel de León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tijuana, Carlos 

Bustamante Anchondo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Tijuana, Alcide Roberto Beltrones 

Rivera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Rosarito, Javier Robles Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario del H. 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Ensenada, Enrique Pelayo Torres.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ensenada, Miguel Angel 

Ley Alvarez.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Locales por Municipio” 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos a la Federación para la operación 

del Programa Hábitat por la cantidad de $103’393,602.00 (ciento tres millones trescientos noventa y tres mil 

seiscientos dos pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Recursos aportados 

por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 

por “LOS 

MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

Mexicali 14’360,752.00 14’360,752.00 28’721,504.00 

Tecate 1’042,500.00 1’042,500.00 2’085,000.00 

Tijuana 26’368,549.00 26’368,549.00 52’737,098.00 

Playas de Rosarito 2’207,500.00 2’207,500.00 4’415,000.00 

Ensenada 7’717,500.00 7’717,500.00 15’435,000.00 

TOTALES 51’696,801.00 51’696,801.00 103’393,602.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Mexicali, Baja California, a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría de 

Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Baja California, Carlos Alberto Torres Torres.- 

Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del COPLADE, 

Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Mexicali, 

Francisco Pérez Tejada Padilla.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mexicali, Gabriel Tobías 

Duarte Corral.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tecate, Javier Urbalejo Cinco.- Rúbrica.- El Secretario 

del H. Ayuntamiento de Tecate, Daniel de León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tijuana, Carlos 

Bustamante Anchondo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Tijuana, Alcide Roberto Beltrones 

Rivera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Rosarito, Javier Robles Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario del H. 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Ensenada, Enrique Pelayo Torres.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ensenada, Miguel Angel 

Ley Alvarez.- Rúbrica.- Testigo de Honor: el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, José 

Guadalupe Osuna Millán.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Atención a las Personas con Discapacidad y sus Familias 
(PD), en el marco de igualdad de derechos y oportunidades para este grupo de población, dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE ATENCION A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS (PD), EN EL MARCO DE IGUALDAD DE DERECHOS Y 
OPORTUNIDADES PARA ESTE GRUPO DE POBLACION, DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1, y 
8.1, de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que México al firmar y ratificar la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, que entró en vigor el 3 de mayo de 2008, refrendó el compromiso con la igualdad de 
derechos y oportunidades de este grupo de la sociedad, para contribuir al desarrollo e inclusión plena de las 
personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida; así como promover el respeto de su  
dignidad inherente. 

Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, señala que las personas con 
discapacidad incluyen a aquéllas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

Que el artículo 5o. de la Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la 
Sociedad Civil establece la atención a grupos sociales con discapacidad como una actividad de fomento. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 reconoce a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la toma de decisiones y la definición de las políticas públicas. 
Por consiguiente, es fundamental ofrecer alternativas a los individuos para que puedan desarrollar su 
potencial humano, social y productivo, y contribuir así al beneficio de su comunidad. 

Que las estrategias y líneas de acción del Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad 2009-2012 (PRONADIS) son acordes con el objetivo 17 del eje 3 “Igualdad de Oportunidades” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, enfocado a abatir la marginación y el rezago que enfrentan los 
grupos sociales vulnerables, para proveer igualdad de oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. Asimismo, se inscribe en la línea de acción 3.2.1 de la Estrategia Nacional  
“Vivir Mejor” que concentra las acciones del Gobierno Federal, encauzadas a avanzar hacia el logro del 
desarrollo humano sustentable. 

Que el Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad (CONADIS) es el instrumento permanente 
de coordinación intersecretarial e interinstitucional que tiene por objeto contribuir al establecimiento de una 
política de Estado en la materia y que se integra por los titulares de la Secretaría de Salud, Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Educación Pública, Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

Que los servicios en materia de atención a personas con discapacidad que preste el sector social deberán 
brindarse con base en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes, expedidas por las autoridades competentes 
en la materia. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 
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CONVOCATORIA 

ATENCION A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS (PD) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Fomentar acciones tendientes a la plena inclusión de las personas con discapacidad y sus familias, 
impulsando el desarrollo de destrezas adaptativas aplicables en comunicación, movilidad, autocuidado, salud, 
educación, trabajo, tiempo libre y accesibilidad, que contribuyan a la igualdad de derechos y oportunidades de 
este grupo de población. 

Objetivos Específicos 

1. Contribuir a elevar la calidad de la educación y ampliar las oportunidades de acceso a las 
instituciones educativas, permanencia, egreso y logro educativo de las personas con discapacidad. 

2. Contribuir a lograr la autosuficiencia e independencia de las personas con discapacidad, mediante la 
habilitación y desarrollo de sus capacidades, para fomentar su inclusión laboral y autoempleo. 

3. Impulsar acciones que contribuyan al desarrollo cultural y creativo de las personas con discapacidad. 

4. Promover la accesibilidad de los espacios y servicios al público, así como a la comunicación e 
información para las personas con discapacidad. 

5. Fortalecer acciones de sensibilización en la familia y población en general, que permitan generar un 
cambio de actitud hacia las personas con discapacidad. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en las siguientes vertientes, descritas en el 
numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

● Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

● Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

● Investigación: Proyectos que generen y difundan conocimiento, metodologías, instrumentos, 
diagnósticos, propuestas y recomendaciones, entre otros, que contribuyan con el logro de los 
objetivos sectoriales. 

ll.2 Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

● Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; 

● Señalar si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y 
relacionando los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos 
proyectos; 

● Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución; 

● Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social; 

● Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 

● Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

● Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

● Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteados en el proyecto; 
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● Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

● Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de 
cuentas; 

● Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

● Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes; 

ll.3 Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Diagnóstico, monitoreo y evaluación de los aspectos vinculados con el ingreso, permanencia, egreso 
y logro educativo de las personas con discapacidad en el Sistema Educativo Nacional; así como de 
acceso a materiales educativos, al uso de tecnologías de la información y la comunicación. 

2. Diseño de programas o modelos de atención educativa que incluyan la elaboración de materiales 
didácticos específicos, el uso de tecnologías de la información y la comunicación que permitan a un 
mayor número de personas con discapacidad acceder a la educación. 

3. Prestación de servicios de rehabilitación específicos de acuerdo al tipo de discapacidad, indicados e 
impartidos por personal especializado y certificado ante las autoridades competentes. 

4. Servicios de educación para la salud y apoyo psicológico, tanto a las personas con discapacidad 
como a sus familias, para facilitar los procesos de rehabilitación e inclusión social. 

5. Desarrollo de destrezas y capacidades de las personas con discapacidad, que favorezcan su 
inclusión laboral y su calidad de vida. 

6. Generación de estrategias para el desarrollo del potencial artístico, creativo e intelectual de las 
personas con discapacidad, así como promoción del uso de mecanismos, materiales y tecnologías 
que les faciliten la adecuada comunicación de contenidos culturales y artísticos. 

7.  Realización de acciones de mejora de las condiciones de accesibilidad en los espacios y servicios al 
público, para facilitar el libre tránsito y la atención con calidad de las personas con discapacidad. 

8. Estrategias para impulsar acciones relativas al uso de medios, programas, tecnologías y formatos 
alternativos para facilitar la comunicación y la difusión de información para personas con 
discapacidad. 

9. Acciones de sensibilización dirigidas a las personas con discapacidad y sus familias, para dar a 
conocer los instrumentos normativos vigentes, las instancias competentes y procedimientos para 
hacer valer sus derechos. 

10. Implementación de estrategias que permitan un cambio positivo de conocimientos, actitudes y 
prácticas hacia las personas con discapacidad, dirigidas a madres y padres de familia, profesores(as) 
y demás actores que se relacionen de manera significativa con este grupo de población. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $8’000,000.00 (ocho millones de 
pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $300,000.00 (trescientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
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Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
debidamente requisitado, en forma impresa y en 
versión electrónica (Anexo 3 ROP y versión 
electrónica del formato disponibles para su descarga 
en la página electrónica www.indesol.gob.mx). El 
documento impreso deberá estar firmado por quien 
ostente la representación legal. Tratándose de OSC, 
la representación legal deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 

2. Entregar Identificación de la persona designada 
como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar o Cédula Profesional) de la 
persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos.  

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
instancia ejecutora correspondiente el Reporte Final 
de Actividades completo y en los plazos señalados, 
de cada proyecto apoyado. En caso contrario, el 
proyecto no podrá ser dictaminado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico-administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. No recibir recursos de otros programas federales 
para las mismas actividades que se solicite sean 
apoyadas por el PCS, durante el mismo ejercicio 
fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en 
el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
(CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) al 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el plazo establecido en el artículo 
14 del Reglamento de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de apoyo económico para la 
ejecución proyectos, haber entregado el Informe 
Anual al Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social 
que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación o periódicos 
oficiales de las entidades federativas 
correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 
V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 20 días 
naturales en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 

acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. 
El resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 
El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 

Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica: www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68432, 68433, 68434, 68136, 68350, 68351, 68379, 68381, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a: 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de junio de dos mil once.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Jalisco para presentar 
proyectos de Desarrollo y Fortalecimiento de Capital Social (CJ), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
PRESENTAR PROYECTOS DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE CAPITAL SOCIAL (CJ), DENTRO DEL 
PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1 y 8.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 
Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones de 
pobreza. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2011 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se modifican las Reglas 
de Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2011, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora, para lo 
cual el Indesol suscribió un convenio con el Gobierno del Estado de Jalisco, con el Instituto Jalisciense de 
Asistencia Social, así como con las siguientes fundaciones: Fundación Arancia, A.C., Fundación Expo 
Guadalajara, Fundación Social del Empresariado Jalisciense A.C., Corporativa de Fundaciones, A.C., y 
Fundación del Sector de la Construcción Jalisco, A.C., que coinvertirán con el Programa de Coinversión 
Social. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE CAPITAL SOCIAL (CJ) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Jalisco para la presentación de 
proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 
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I. Objetivos 

General 

Contribuir a la generación y fortalecimiento del capital social entre la población en situación de pobreza, 
exclusión, marginación, desigualdad y vulnerabilidad social, mediante la promoción del Desarrollo Humano y 
Social, así como incrementar la capacidad de respuesta de las OSC del Estado de Jalisco, ante la 
problemática social de la entidad. 

Específicos 

1. Promover proyectos que fomenten y desarrollen salud, educación no formal, inclusión laboral, 
desarrollo comunitario, medio ambiente, alimentación y nutrición entre personas y grupos de 
población en situación de vulnerabilidad. 

2. Impulsar proyectos que fomenten procesos de autogestión, para desarrollar acciones tendientes a la 
generación de capacidades de organización comunitaria, liderazgo social y empoderamiento, que 
permitan la solución de problemas concretos. 

3. Fortalecer proyectos que promuevan la educación escolarizada, prevengan la deserción escolar y 
mejoren el nivel académico de la población a atender. 

4. Promover proyectos que impulsen el fortalecimiento institucional de las organizaciones, a fin de 
potenciar y orientar esfuerzos que permitan su permanencia, y conlleven a brindar una mejor 
atención y servicio a los grupos sociales en situación de vulnerabilidad. 

II. Características de los proyectos 

ll.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la vertiente descrita en el numeral 3.5.1 de 
las Reglas de Operación del PCS. 

● Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

ll.2. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

● Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; 

● Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

● Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución; 

● Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social; 

● Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 

● Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

● Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

● Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteadas en el proyecto; 

● Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

● Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición  
de cuentas; 

● Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

● Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
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II.3 Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Promoción de proyectos que fortalezcan el capital social, proporcionen habilidades, destrezas y 
capacidades a los individuos y grupos sociales, de tal forma que les permita incidir 
y modificar su condición de marginación, exclusión o vulnerabilidad. 

2. Promoción de proyectos que impulsen la educación escolarizada, básica y/o técnica, prevengan la 
deserción escolar, mejoren el nivel académico de las personas beneficiarias, así como la educación 
no escolarizada o informal. 

3. Promoción y prevención de la salud, requerimientos básicos de subsistencia, así como la formación 
de habilidades, creación de empleo y medio ambiente. 

4. Proyectos que permitan mejorar los servicios que prestan las organizaciones, a través de la 
formación, profesionalización, capacitación e inversión en infraestructura. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Jalisco. 

Para las organizaciones con proyectos participantes se les recomienda tener constancia de inscripción al 
IJAS o convenio con el Municipio donde tengan incidencia sus actividades. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $11’500.000.00 (once millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Indesol, a través del PCS, destinará para la presente Convocatoria la 
cantidad de $3´000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), el Gobierno del Estado de Jalisco, a través 
de la Estrategia Vive, aportará la cantidad de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), el Instituto 
Jalisciense de Asistencia Social, (IJAS) aportará la cantidad de $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
M.N.) y las Fundaciones: Fundación Arancia, A.C., Fundación Expo Guadalajara, Fundación Social del 
Empresariado Jalisciense A.C., Corporativa de Fundaciones, A.C., y Fundación del Sector de la Construcción 
Jalisco, A.C., aportarán la cantidad de $4’500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Los montos de aportación, dependiendo del tipo de proyecto, así como de sus características, se 
distribuirán de la siguiente manera: 

$750,000.00  Si en la ejecución de las actividades del proyecto se trabaja en redes sociales. 

  Si el proyecto incide al 100% en municipios del Estado de Jalisco ubicados en las 
zonas de atención prioritaria, de acuerdo a lo señalado en el Decreto de la 
Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2011, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), el 7 de diciembre de 2010 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5169847&fecha=07/12/2010. 

$600,000.00  Para cualquier área geográfica 

 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 25% del costo total del 
proyecto. De los cuales el 15% deberá de ser, preferentemente, en términos monetarios y el resto pudiendo 
ser no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
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Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

Las Organizaciones de la Sociedad Civil deberán cumplir con lo siguiente 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa de 
Coinversión Social, debidamente requisitado, en forma 
impresa y en versión electrónica (Anexo 3 ROP y 
versión electrónica del formato disponibles para su 
descarga en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 
estar firmado por quien ostente la representación legal, 
misma que deberá estar vigente y acreditada ante el 
Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 

2. Entregar Identificación de la persona 
designada como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar o Cédula Profesional) de la persona 
designada como Representante Legal, quien firma el 
formato de solicitud de apoyo económico para la 
ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda de 
cancelado; si son donatarias, podrán presentar un 
recibo de donativo. No se aceptan facturas (anexo 11 
ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 25% 
del costo total del proyecto. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
instancia ejecutora correspondiente el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. En caso 
contrario, el proyecto no podrá ser dictaminado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio 
fiscal las dos participaciones a que cada Actor 
Social tiene derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico-
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio, durante la etapa de validación. 
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8. No recibir recursos de otros programas 
federales para las mismas actividades que se 
solicite sean apoyadas por el PCS, durante el 
mismo ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico para 
la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas federales 
para las mismas actividades señaladas en el proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

9. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

9. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI). 

10. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) 
al Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el plazo establecido en el 
artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

10. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de apoyo económico para la 
ejecución de proyectos, haber entregado el Informe 
Anual al Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 20 días 
naturales, únicamente en la oficina de la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Jalisco, ubicada 
en la calle Lerdo de Tejada número 2466, Col. Obrera Centro, C.P. 44420, en Guadalajara, Jalisco, en días 
hábiles, con un horario, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 
de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 

La Delegación Federal de la SEDESOL en Jalisco será la instancia ejecutora de la presente convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Delegación Federal de la SEDESOL en Jalisco al teléfono  
(01 33) 3616 66 70, Ext. 41323 o a los correos electrónicos delegaciones.pcs@indesol.gob.mx y 
jose.garciam@sedesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de junio de dos mil once.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Municipio de León, Guanajuato, 
para presentar proyectos de Desarrollo Humano y Fortalecimiento de Capacidades de la Población del Municipio 
de León, Gto. (DL), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL MUNICIPIO DE LEON, 
GUANAJUATO PARA PRESENTAR PROYECTOS DE DESARROLLO HUMANO Y FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES DE LA POBLACION DEL MUNICIPIO DE LEON, GTO. (DL), DENTRO DEL PROGRAMA 
DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1 y 8.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 
Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones 
de pobreza. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO HUMANO Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA POBLACION DEL 
MUNICIPIO DE LEON, GTO. (DL) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del municipio de León, Guanajuato para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Generar capital social e impulsar el desarrollo humano sustentable a través del fortalecimiento de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil, a fin de contribuir a la cohesión social, en el Municipio de León, 
Guanajuato. 

Específicos 
1. Impulsar acciones en materia de salud, alimentación, derechos humanos, educación, capacitación 

para el empleo y generación de proyectos productivos que contribuyan a mejorar la calidad de vida y 
la inserción social de esta población, a fin de apoyar las iniciativas de los jóvenes. 

2. Impulsar proyectos productivos de autogestión comunitaria y aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales, encaminados a generar capacidades y habilidades para la obtención o 
mejoramiento de condiciones de ingresos y/o calidad de vida de los y las jóvenes en situación de 
riesgo y/o vulnerabilidad. 

3. Disminuir los riesgos de las personas en situación de vulnerabilidad a través de servicios 
profesionales de calidad que generen procesos de desarrollo humano y eleven niveles de 
protección social. 

4. Alentar el fortalecimiento institucional, la profesionalización de las organizaciones, para que 
estén en condiciones de prestar mejores servicios en beneficio de grupos sociales en situación 
de vulnerabilidad. 
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II. Características de los proyectos 

ll.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

● Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

● Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

ll.2 Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

● Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; 

● Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

● Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución; 

● Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, 
desigualdad por género o vulnerabilidad social; 

● Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 

● Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

● Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

● Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteadas en el proyecto; 

● Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

● Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición 
de cuentas; 

● Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

● Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

II.3 Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Educación que fomente la inclusión social de las(os) jóvenes. 

2. Formación de competencias y prácticas productivas, así como capacidades emprendedoras de la 
población juvenil para el autoconsumo y la generación de ingresos. 

3. Desarrollo de actividades artísticas, culturales, recreativas y deportivas que contribuyan a la cohesión 
social de la juventud. 

4. Participación, prevención, cuidado, protección, conservación y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales y promoción del desarrollo sustentable, a través del involucramiento de 
la población juvenil. 

5. Promoción, concientización, prevención y atención de la salud física, psicológica y mental de la 
población juvenil. 

6. Acciones para la formación y contención de la violencia física, sexual, psicológica y social en los 
centros escolares y lugares donde se concentra población juvenil. 
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7. Formación y apoyo a los y las jóvenes para que se integren como promotores comunitarios a fin de 
que apoyen a la población víctimas de violencia y realicen actividades de construcción de ciudadanía 
social con perspectiva de género. 

8. Proyectos de atención y/o protección de personas, que por su estado de necesidad o indefensión, 
están impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia, que contribuyan a 
mejorar su calidad de vida y condiciones sociales en los rubros de alimentación, rehabilitación 
y albergue. 

9. Proyectos que fortalezcan el mejoramiento de la infraestructura y profesionalización de las 
organizaciones de la sociedad civil, a fin de optimizar la calidad de los servicios que prestan a la 
población en situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

La presente convocatoria tendrá cobertura en el Municipio de León, Guanajuato. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El Indesol, a través del PCS, destinará $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y el 
H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, aportará la cantidad de $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

 El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

Las Organizaciones de la Sociedad Civil deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa
de Coinversión Social, debidamente requisitado, en 
forma impresa y en versión electrónica (Anexo 3 ROP 
y versión electrónica del formato disponibles
para su descarga en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 
estar firmado por quien ostente la representación legal, 
misma que deberá estar vigente y acreditada ante el 
Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 

2. Entregar Identificación de la persona 
designada como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar o Cédula Profesional) de la persona 
designada como Representante Legal, quien firma el 
formato de solicitud de apoyo económico para
la ejecución de proyectos.  
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3. Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en
la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda de 
cancelado; si son donatarias, podrán presentar un 
recibo de donativo. No se aceptan facturas (anexo 11 
ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% 
del costo total del proyecto 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
instancia ejecutora correspondiente el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. En caso 
contrario, el proyecto no podrá ser dictaminado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio 
fiscal las dos participaciones a que cada Actor 
Social tiene derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico-
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio, durante la etapa de validación. 

8. No recibir recursos de otros programas 
federales para las mismas actividades que se 
solicite sean apoyadas por el PCS, durante el 
mismo ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico para 
la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas federales 
para las mismas actividades señaladas en el proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

9. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

9. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI). 

10. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) 
al Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el plazo establecido en el 
artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

10. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de apoyo económico para la 
ejecución proyectos, haber entregado el Informe
Anual al Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 20 días 
naturales, en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato, ubicadas en la 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas Km. 5, edificio A, planta baja, Col. Marfil, C.P. 36250, Guanajuato, 
Gto., en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 
de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 
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VII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato será la Instancia Ejecutora de la 
presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 
Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica www.indesol.gob.mx . 

Para mayor información dirigirse a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato, a los 
teléfonos: (01 473) 733 1314 Ext. 41096, 41098 o al correo electrónico: federico.villanueva@sedesol.gob.mx, 
o al Indesol a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 68363, 68364, 68365, 68435, 68436, 
68366, 68368. 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de junio de dos mil once.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Fortalecimiento del Tejido Social y Capital Social a fin de 
Prevenir la Violencia en los municipios de Hermosillo y Nogales del Estado de Sonora (VR), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC), INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO 
DEL TEJIDO SOCIAL Y CAPITAL SOCIAL A FIN PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS MUNICIPIOS DE HERMOSILLO Y 
NOGALES DEL ESTADO DE SONORA (VR), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, 4.2.1 y 8.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 
Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones 
de pobreza. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 
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CONVOCATORIA 

FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y CAPITAL SOCIAL A FIN PREVENIR LA VIOLENCIA  
EN LOS MUNICIPIOS DE HERMOSILLO Y NOGALES DEL ESTADO DE SONORA (VR) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover proyectos de atención integral a personas, familias o grupos sociales en situación de desventaja 
social y violencia, que se encuentren en condiciones de pobreza, marginación, desigualdad o exclusión social 
para el fortalecimiento del tejido social y capital social que contribuyan a prevenir la violencia, en los 
municipios de Hermosillo y Nogales del estado de Sonora. 

Específicos 

1. Proponer modelos de atención a familias en situación de violencia en temas que propicien su 
fortalecimiento como célula básica de la sociedad. 

2. Favorecer la formación de promotores(as) y voluntarios(as) del desarrollo comunitario a través de la 
puesta de proyectos diversos con un componente de capacitación: culturales, de generación de 
ingresos, ecológicos, educativos, deportivos y recreativos. 

3. Formar y profesionalizar a Organizaciones de la Sociedad Civil para la construcción de metodologías 
o modelos de intervención en materia de construcción del tejido social y creación de capital social. 

4. Impulsar la creación de una cultura de respeto y orden que permitan crear lazos de colaboración 
social para reducir las situaciones de violencia en la comunidad, que faciliten emprender acciones 
inmediatas en la construcción de ciudadanía, para que asuman su responsabilidad en la solución de 
la violencia como factor cotidiano y casi natural en la conducta de niños(as), jóvenes o adultos. 

5. Impulsar la generación del conocimiento con el propósito de identificar las condiciones en que viven 
las familias en situación de violencia, analizar qué está sucediendo con la comunidad para que los 
factores de violencia se hayan incrementado, planteando propuestas que reduzcan y prevengan la 
violencia en la vida comunitaria. 

II. Características de los proyectos 

ll.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

● Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

● Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

● Investigación: Proyectos que generen y difundan conocimiento, metodologías, instrumentos, 
diagnósticos, propuestas y recomendaciones, entre otros, que contribuyan con el logro de los 
objetivos sectoriales. 

ll.2 Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

● Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; 

● Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

● Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución; 

● Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social; 

● Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 
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● Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

● Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

● Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y 
acciones planteadas en el proyecto; 

● Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

● Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición  
de cuentas; 

● Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

● Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las 
personas o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

II.3 Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Promoción de la cultura de paz y de respeto de los derechos humanos para coadyuvar en  
la prevención de la violencia social. 

2. Identificación y atención a grupos en situación de vulnerabilidad derivada de la violencia, la 
marginación y la pobreza. 

3. Fomento del trabajo articulado de Organizaciones de la Sociedad Civil que atiendan temáticas 
relacionadas con el fortalecimiento del tejido social y capital social, así como la prevención de 
la violencia. 

4. Fortalecer, ampliar y recuperar las iniciativas ciudadanas para la prevención y atención de la 
violencia social y de género. 

5. Promover la participación ciudadana para la prevención de la violencia, principalmente en el  
ámbito familiar. 

6. Apoyar proyectos de investigación que aborden temas en materia de violencia social, fortalecimiento 
del tejido social y capital social que permitan generar políticas, programas y acciones de desarrollo 
social que mejoren la articulación y corresponsabilidad entre la sociedad civil y las dependencias 
gubernamentales. 

7. Contribuir a la generación de conocimientos que busquen documentar, sistematizar la información o 
contribuir al desarrollo de nuevas metodologías para el análisis de la situación de la violencia en los 
Municipios de Hermosillo y Nogales del estado de Sonora. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en los Municipios de Hermosillo y Nogales del Estado 
de Sonora. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $3´500,000.00 (tres millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El Indesol, a través del PCS, destinará $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) y los 
municipios de Hermosillo y Nogales del Estado de Sonora, aportarán la cantidad de $1’500,000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los actores sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
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Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones
de Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión electrónica 
(Anexo 3 ROP y versión electrónica del formato 
disponibles para su descarga en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 
estar firmado por quien ostente la representación legal. 
Tratándose de OSC, la representación legal deberá 
estar vigente y acreditada ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato
de solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 

2. Entregar Identificación de la persona 
designada como Representante Legal. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar o Cédula Profesional) de la persona 
designada como Representante Legal, quien firma el 
formato de solicitud de apoyo económico para la 
ejecución de proyectos.  

3. Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en
la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda de 
cancelado; si son donatarias, podrán presentar un 
recibo de donativo. No se aceptan facturas (anexo 11 
ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% 
del costo total del proyecto 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
instancia ejecutora correspondiente el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. En caso 
contrario, el proyecto no podrá ser dictaminado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este requisito. 

 

6. No haber agotado en el presente ejercicio 
fiscal las dos participaciones a que cada Actor 
Social tiene derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico-
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio, durante la etapa de validación. 

 

8. No recibir recursos de otros programas 
federales para las mismas actividades que se 
solicite sean apoyadas por el PCS, durante el 
mismo ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico para 
la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas federales 
para las mismas actividades señaladas en el proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Clave Unica de Inscripción en el Registro Federal de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) 
al Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, en el plazo establecido en el 
artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de apoyo económico para la 
ejecución proyectos, haber entregado el Informe Anual 
al Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor 
Social que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales de 
las entidades federativas correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción al 
RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 
V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 

presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 30 días 
naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Sonora, ubicadas en 
el Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo, primer nivel, entre Paseo del Río y calle Comonfort, Col. Villa de 
Seris, C.P. 83280, en Hermosillo, Sonora, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo e inapelable y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, así 
como la integración de cada comisión dictaminadora y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo 
no mayor a 60 días naturales después del cierre de cada convocatoria, a través de la página electrónica 
www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de los dictaminadores que evaluaron cada proyecto durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de 30 días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no apoyados”. 

VII. Información 
La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Sonora será la Instancia Ejecutora de la presente 

Convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer las Reglas de Operación del PCS que rigen la presente 

Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, características y operación del PCS, 
mismas que están disponibles en la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Sonora, a los 
teléfonos: (01-662) 2 12 28 21 Ext. 42496 y (01-662) 2 17 05 46 Ext. 101 o al correo electrónico: 
nydia.parra@sedesol.gob.mx y al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621 y 5554 0390, extensiones 68364, 
68365, 68366, 68368, 68436, 68435 o por correo electrónico: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de junio de dos mil once.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 


